
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN 

ARTÍSTICA DE LA EXPOSICIÓN  “QUÉ CON QUÉ” DE CARLOS BAONZA, 

ORGANIZADA POR CULTURAL RIOJA EN SALA AMÓS SALVADOR. 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

1. OBJETO 
 
Contratación artística de la exposición  “Qué con qué” de Carlos  Baonza, a celebrar en la Sala Amós 

Salvador del 5 de septiembre al 17 de noviembre de 2024. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

El servicio incluye las siguientes tareas y prescripciones: 

 Montaje y desmontaje  

 Retribución al artista  

 Enmarcación e impresión  

 Rotulaciones varias  

 Piezas documentales (audiovisuales)  

 Gráfica  

 Carpintería  

 Comisariado  

 Textos  

 Transporte  

 Seguro  

 Coordinación  
 Ejemplares del libro (100 ejemplares del libro editado con motivo de la exposición para uso 

institucional) 

3. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

Además de las funciones reseñadas en el punto segundo del presente pliego, las siguientes: 

La ausencia o falta de aportación por causa imputable al adjudicatario de cualquiera de los elementos 

personales o materiales exigidos en el presente contrato determinará el derecho de rescindir el contrato 

o minorarlo proporcionalmente atendiendo a la incidencia en el proyecto expositivo. 

El adjudicatario responderá directamente y con carácter general de cualquier desperfecto o daño que 

pudiera causar a terceros, en bienes de propiedad municipal o en bienes de terceros cuando se deriven 

de la conducta propia de cualquiera de los miembros del proyecto expositivo, del deficiente estado de los 

elementos técnicos aportados o de las actuaciones propias de la ejecución del contrato.  



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

4. IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO 

43.076,00 € (35.600,00 € base + 7.476,00 € IVA  21%) 

Contrato artístico por procedimiento negociado sin publicidad. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 

Desde el acta de inicio de prestación de los servicios hasta la finalización de cada una de las actuaciones 

del proyecto expositivo, que en todo caso no superará la fecha del 24 de noviembre de 2024. 

6. FINANCIACIÓN 

El presupuesto puede financiarse con cargo al subprograma 334.10 Cultural Rioja, aplicación 226.99 del 

presupuesto general de gastos de 2024. 

 

En Logroño, a 10 de julio de 2024 

 
 
 

El Adjunto Responsable de Cultura 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oscar Fernández Goicoechea 
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